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AVISO.
Este periódico se pública en la 

imprenta de la LIBERTAD. Se ad
miten suscripciones ó un real ei plie
go, y se vende en la tienda de Mr. 
Gard calle del Portón Número 150’

CORRESPONDENCIA.

SS. EE. del Recopilador.

LIBERTAD DE IMPRENTA.

(Continúa el articulo pendiente )

En todos ios Pueblos, en todos lo« pai- 
*es .que se bailan sometidos á gobiernos 
«'espolíeos y tiranos, es desconocida la li- 
beriad de Imprenta, por qüe ella es la 
guarda de los derechos del ciudadano 
contra Las tropelías del poder; pero en 
los estados mus afortunados que se ha
llan constituidos h ijo el sistema Rcpre- 
sent^tivo. la libertad de imprenta se ha
lla en ejercicio como un derecha natu
ra! que cada ciudadano tiene de publi
car sus ¡deas, lo mismo que el que tie
ne para decir loque pi msa, de palabra.

Las ventajas de e»ú institución son 
tan conocidas, que es escusado recordar 
su útilidadá nuestros conciudadanos; ellos 
saben mui bien que si no fuese por la 
Imprenta hoy nos seria desconocida la 
ilustración, la libertad, y aun los dere
chos del hombre, y asi es que todo in
dividuo que pretende Coartar es'a liber
tad, es un malvado que solo desea el 
despotismo para poder sacar ventajas de 
este sistema, ó por que teme que se pú 
bliquen sus crimines; y los Pueblos libres, 
Como cí nuestro, no deben permitir que 
las resoluciones sean dictadas para fa
vorecer á un mandarín que se quiera 

sobreponer á las leyes y la libertad.
Si hay un gobierno que tema el tor

rente de la opinión pública; es por que 
no goza de la confianza del pueblo; es 
por que no merece ser sostenido por los 
ciudadanos, y un gobierno tales indigno 
del puesto que ocupa, y debe descender 
de él; pero de ningún modo dictarse leyes 
para oprimir la nación con objeto de 
allanar el camino á un tirano ó á un cau
dillo faccioso, que solo desee mandar aun
que sea contra el voto jeneral de los Pue- 
uk>s.

Los aini jos de la libertad los verdade
ros patiioms, nunca abusan de esa misma 
libertad; por el contrario, los prosélitos 
del poder tiránico son les que tratan de 
desacredít ir las instituciones liberales, rc- 
coriase la historia de todos los países y 
se verá esta verdad, aunque sin ocurrir 
a • lia. podremos conocerla sacando ejem
plos' de nosotros mismos,

El Recopilador comenzó á publi
car crímenes (pie contra la sociedad ha
bían cometido varios hombres que exis
ten en Montevideo, tales como haber 
vendido la patria; malversado las ren
tas públicas, infringido las leyes...... ... 
bien pronto se vieron en Ja escena, 
periódicos llenos de inmoralidad, ca
lumnias é indecencias. ¿Y cual era 
el objeto de esos escritores, del Rayo, 
Matraca y Domador? ¡Bien sabido es
tá! Ellos esperaban que la legislatura 
diera al poder ejecutivo facultades estra- 
ordinarias. para q’ bajo el pretesto de con
tener los abusos de la imprenta, pudiera 
de«aserse de los ciudadanos que le hacian 
oposición á sus medidas arbitrarias. Es
tos son los hechos que todo el pueblo de 
Montevideo sabe, lo mismo que quie
nes son los designados, como autores de 
aquellas inmundas producciones, ¿y por 
qué unos cuantos hombres enemigos de
clarados del pais, en el delirio que les 
ocasiona la publicación de sus crimines, 
hayan abusado de la libertad, nos hemos 



de privar de poder defender los derechos 
del ciudadano, los derechos de la nación? 
Por qué dos ó tres escritores serviles, y 
vendidos al poder, clamen contra la liber
tad de imprenta, porque se advierte á la 
autoridad cuando se desvia de la senda 
marcada por las leyes ¿se ha de coartar este 
derecho?

Quisiéramos qtie Cada ciudadano, y en 
particular nuestros representantes, medita
sen sobre lo que somos deudores á la 
libertad de escribir; que se convenciesen 
que sin ella no podemos tener patria, le
yes, ni libertad, y que el proyecto que ha 
presentado la comisión de legislación lo 
coarta, pero para mayor convicción pasa
mos ti examinarlo.

El articulo 5.° del Proyecto dice: “No 
se admitirá como autor garante de un im- 
preso, á los que no pueden ser impreso
res responsables, y que no se hallen den
tro del pueblo donde se ha hecho la im
presión a! tiempo dé ser acusados. Es 
a Cargo del impresor, para escusar su pro
pia responsabilidad, el exijirá los autores 
las seguridades convenientes.”

El obligar al impresor áque responda 
por el autor que se puede haber ausen
tado aunque sea momentámente, lo cree
mos tiránico y absurdo, porque un ciuda
dano puede publicar un escrito, y estar 
esperando ocho dias por si acusan, y al 
fin de ellos se puede ver obligado á ausen
tarse del pueblo por otros tantos, y no 
parece justo ni prudente, que solo por es
to recaiga la pena Sobre el impresor, aun 
que tenga la garantía del autor. Este ar
ticulo. abre la puerta á la mala fe; porque 
un hombre de poca delicadeza que sabe 
que qtieda libre de pena, toda vez que se 
ausente del pueblo mientras dure su acu
sación, no se parará en hacerlo, compro
metiendo al impresor, y seguramente que 
el objeto de la ley no debe ser castigar 
un inocente, y proporcionar que el crimen 
quede impune, y esto importaría la san
ción del articulo 5.°

Pero se dirá que el impresor tome 
las medidas conducentes á que esto no 
le suceda, y nosotros no hallamos mas 
que una y es, que luego que un ciuda
dano salga^responsable de un articulo, lo 
meta el impresor én un cuarto bajo de 
llave, hasta qtte haya pasado el tiempo de 
la acusación; y quisiéramos que se nos 
dijese si existe un solo hombre que de 
buena fe esté por esta precaución.

En nuestra opinión el articulo importa 
decir, “queda prohibido el escribir por la 
prensa;” porque no creemos pueda haber 
un impresor tan loco q’ quiera hacerse res
ponsable de todos los abusos, que con

tengan ios escritos que se publiquen en su 
establecimiento.

( Continuará.)

Sr. E. del Recopilador.
(“Continúa el articulo pendiente.”)

Sobre la mecion del señor Llambi.

Cumpliendo con lo que hemos pro
metido en el número anterior, vamos á 
examinar la mocion del señor Llambi por 
separado, su primer parte dice:------

“Que se líame al ministerio á dar espli- 
cacioncs. sobre los remates hechos hasta 
la fecha.”

Partiendo del principio que el poder 
ejecutivo no puede hacer lo que la ley 
no le permite, hallamos que ha filiado á 
ella rematando las rentas públicas para lo 
qtie no estaba facultado, como también q’ 
ha recibido anticipadamente grandes su
mas de las rentas de los años venideros, 
para subvenir á los gastos del dia, lo que 
es haber contraido una deuda sin tener fa
cultades para ello, pues por el articulo 
17 de la constitución, solo la A. G. tiene 
este derecho, y en nuestra opinión, el po
der ejecutivo no tiene facultad para en 
ningún caso, traspasar los límites que le 
están marcados por las leyes; y mucho me
nos para infringir un articulo constitucio
nal, y será en vano cualquier pretesto q’ 
se dé para legalizar un paso tan escan
daloso, pues no hay razón bastante fuer
te quesea capuz de convencer que se ha 
obrado bien, habiendo infringido las leyes, 
á mas, nosotros no vemos que el país cor
riese tanto peligro cuando el señor Váz
quez se recibió del ministerio, y lo cree
mos en el dia, en el mismo, ó peor estado 
que entonces.

En Noviembre delaño ppdo. se debian 
á los empleados tres ó cuatro meses de 
sueldo, pero hoy se les debe Marzo y A- 
bril, y según estamos informados no hace 
mucho se ha concluido de pagar Febre
ro. Se han recibido 134 mil pesos, de 
rentas adelentadas, que con ellas había 
para haber pagado cerca de tres meses, 
se han infringido varias leyes, y por fin la 
opinión general se halla en el mismo es
tado que en Noviembre, ¿y cuales son las 
ventajas que hemos reportado? ¿O se 
quiere decir que se ha minorado la deu
da porque se deben dos meses de sueldo 
menos que entonces? ¿Y qué importa ha
ber pagado á un acreedor 10 pesos, cuan
do se ha empeñado con otro en 15?

Pero la cuestión que nos ocupa es 



examinar s: el gobierno lia obrado bien 
ó mal, y habiendo contraído una deuda 
de 134 mil pesos, ¿puede dudarse que 
ha traspasado el circulo de sus faculta
des? ¿Y habiéndolas pasado se puede 
creer que ha obrado bien?

Por varias demostraciones publicadas 
por la prensa, y que se hallan reasumidas 
en el numero OL del Recopilador se vé q’ 
el erario ha perdido 200mil pesos en los 
remates que el gobierno ha hecho, y los 
representantes del pueblo faltarían á su 
deber, y á la confianza que han deposi
tado en ellos sus comitentes, sino trataran 
de examinar cuales han sido los mOtnoS 
que el gobierno ha teñido para perjudi
car al Estado en una suma tan crecida, 
por esto es que la consideramos muy justa 
la mocion del Señor Llaníbí, y si todos ¡os 
señores diputados se hallasen poseído* de 
los mismos sentimientos que aquel honora
ble representante, podría el pueblo, estar 
seguro que el poder ejecutivo, sena mas 
circunspecto en sus resoluciones

( “Continuará. ” )

Sr. E. de! Recopilador.
Tanto se esta escribiendo sobre la for

ma de remates de la hacienda pública, y 
de las remas, que se están creando, que 
pasamos á leer algunas leyes’ dé indias, 
que según el articulo 118. de nuestra 
consfitucion no están derogadas.

Y encontramos las leyes del titulo 25 
libro 8.c de indias. En Lí primera ob
servarán Vs. que dice: “que todas las co
sas que se hubieren de vender dé nuestra 
real hacienda &. te. se rematen, y ven
dan, comunicando primero la venta de 
ellas al presidente y oidores, si hubiese 
audiencia en ciudad, con asistencia de 
nuestros oficiales, para que todos junta
mente acuerden 1 s que se han de vender, 
y en que precio”

La segunda dice: “A las almonedas que 
se hubiesen de. hacer de los tributos, y 
hacienda nuestra, asistan personalmente 
todos nuestros oficiales como está orde
nado, y un oidor, y nuestro fiscal donde 
hubiere audiencia.”

Pasamos á leer la tercera ley, que dice: 
“Precisamente ha de consentir en los re
mates la mayor parte de los que estu
vieren diputados, aunque el oidor seade 
diferente parecer: y el fiscal se ha de hallar 
presenté, con tai precisión, que de otra for
ma no se pueda vender ninguna cosa.”

La ley 4. del mismo titulo y libro, 
dice: “Mandamos que á las almonedas de 
nuestra real hacienda, tributos y otras 

cosas, se hallen presentes personalmente 
• nuestros oficiales propietarios, porque así 
¡ conviene á la buena administración de nu
estro patrimonio real.”

Preguntamos ahora, señor editor, ¿están 
derogadas estas leyes por nuestra repre- 

. sentacion nacional? ¿Son de la nación, y 
de la República Oriental las cosas, que 
privadamente se han vendido, y rematado 
pon una sola persona? ¿La representación 
nacional ha dado poderes particulares pa
ra qué privadamente se bagan los rema
tes de las cosas pertenecientes á la nación, 
y á la República?

Responder V. señor editor, y quedarán 
convencidos y satisfechos.

Sus affmjs. servidores------ 
“Los Orientales que desean Lustrarse.”

SS. EE. del Recopilador.
Unos Orientales han leído en el Indicador 

núm. 251 de 25 de Abril, un aviso ofi ial 
en él publicado, aunque sin fecha, del dia 
mes y año de su decreto, ó acuerdo mi- 
m ferial, ni hasta que dia se oyen en el 
ministerio las proposiciones, que anuncia; 
cuyo aviso oficial, es el que sigue.

••¡al ministerio oye .propo iciones sobre 
el arrendamiento de las rentas públicas ne 
la frontera terrestre, y (que es decir de 
la frontera del Brasil) y de l is del Uru
guay, (que es decir con la República Ar
gentina, Montevideo y otras) unidas ó se
paradamente, y con calidad de que si me
reciesen la consideración del gobierno, se 
elevarán al poder legislativo pata su re
solución.”

Nada mas dice el aviso oficial. Ahora 
bien: ¿cuales son las razones en que se ha 
fundado el ministerio para semejante ar
rendamiento? ¿cual este ministerio? ¿O 
es el del Estado, ó es el de la hacienda 
pública nacional? Si es el del Estado, 
debía consultarlo primero á nuestros re
presentantes, y darles la razón en que se 
fundaba, de que este arrendamiento era en 
beneficio de la República. Si es el 
ministerio de hacienda pública,' de
bía antes proponerlo al de Estado, y 
discutirse por nuestra representación na
cional, si convenia su arrendamiento, ó no 
convenía, y las causas físicas y reales del 
proyecto.

Porque si es por mala versación de los 
receptores: á la representación nacional, 
como dueña y propietaria, que es de estas 
rentas, á quien la República sé las tiene 
confiadas, el poder ejecutivo debe darle 
parte, y noticia antes de deliberar, 
y esta tomaría sug informes, y separaría á 



los receptores, ó el -mismo poder ejecu
tivo separarlos formándoles su sumaria.

Y si era por creer, que las rentas del Es
tado fuesen mayores por arrendamiento: 
nuestros representantes tomarían los debi
dos conocimientos.

Por todo lo dicho, y por lo escaso de 
su periódico, por ahora solo quisiéramos, 
que V. insertase en sus columnasestas re
flexiones, y que sobre ellas ilústren á los 
qué subscriben, que también somos miem
bros de la soberanía nacional, y desea
mos que V. por medio de su periódico 
nos decida nuestras observaciones, si son 
justas ó injustas.

Somos de V. &.
Unos Orientales qne observan su 

constitución.

SS. EE. del Recopilador.
Sin embargo de que no somos nosotros 

(como á V. le consta) los autores del arti
culo relativo á la mocion del señor Llambi, 
que tanto ha afectado al Universal, senos 
ha ocurrido contestar al articulo editorial 
de ayer de aquel diario; sin perjuicio de lo 
que quiera decir el editor del articulo á 
que el se refiere.

El Universal, sin entrar á dar razones 
que desvirtúen las del comunicado que cri 
tica, se1 agarra de dos ó tres espresiones, 
que en nuestro concepto, tiene bien me
recidas, y deja de contestar lo demas 
del articulo; sin embargo, dice como de 
paso que, “la mocion es negra y que no 
habiéndola trasformado, en blanco á sa
tisfacción del Recopilador, negra se que
da.” y que “lo que menos importa cu la 
cuestión es lo de la venalidad, la cor
rupción &. que pueden tener un lugar en 
disputas de taberna.^

Efectivamente la mocion del señor Llam 
bi es negra, como lo dice el Universal, 
porq’ su objeto es el averiguar el origen de 
varios contratos celebrados por el misnis- 
t rio, q’ son para todo el mundo negros, por 
q’ ellos han sido concluidos entre el mis
terio y la oscuridad, y que aun no se han 
aclarado para que puedan volverse blan
cos; y esta es la razón porque la mocion 
del señor Llambi es negra, y que el Uni
versal, á pesar de su elocuencia, no ha 
podido transformar en blanco “á satisfac
ción del Recopilador”, y de todos los q’ 
quieren las cosas en orden.

Con respeto á lo que dice, de las espre
siones que pueden tener un lugar “en dis
putas de tabernas” npda decimos; porque 
confesamos que no estamos también im
puestos, como él, de las espresiones que 
se qsan en aquellos lugares.

Dice también aquel sabio escritor, en 
su defensa, para convencer al públi- 
co de la justicia de su causa, que “ ¿ con 
qué conciencia piden un real por un plie
go de papel en que se estampan tan so
lemnes imposturas, y tan formales desa
tinos?” Y nosotros le contestamos, que si 
hemos de juzgar por el articulo, á que nos 
referimos, él no esté en estado de formar 
juicio sobre las producciones del Re
copilador, y que se pide uu real, con la 
misma conciencia que él lo lleva por su 
diario lleno de avisos muchas veces an
tiquisimos, y de noticias estrangeras; sin 
ocuparse mayormente de las de nuestro 
pais, que son las que mas nos interesan 
á todos. “Los verdaderos Orientales.”

Sr. E. del Recopilador.
Hemos visto publicado en los diarios 

un proyecto de la comisión de legisla
ción en qne por el articulo 2.° no pue
de celebrarse sino cada cuatro años la 
jura de la constitución de la República.

Creemos pues, que el objeto de la co
misión es el ahorrar gastos al Estado, y no 
podia emplearse nunca mejor que presen
tando provectos de economía; sin embar
go, parece que el gran día en qué se-juro 
nuestra carta, debía ser celebrado anual
mente, porque desde entonces podemos 
decir que empieza nuestra existencia po
lítica; y seria mucho mejor y mas digno 
que la comisión, lejos de dismmuir las fi
estas públicas, que siempre llenan de en
tusiasmo á los ciudadanos, porque ellas 
recuerdan sucesos gloriosos, las dejasen 
como hasta aqui, y economizase otros gas
tos menos necesarios.

Nosotros ya hemos encontrado una re
forma que hacer, y para la cual presenta
mos el siguiente proyecto de ley.

Art. I.® Los S^.. RR y senadores gc~ 
zarán de dos pesos diarios, durant: el tiem
po de las sesiones de las cámaras.

2. No gozaran de las dietas de que habla 
el articulo anterior, los que tengan su re
sidencia en la capital.

3. Los SS. DD. y SS. serán pagos á la 
par de los empleados de la lista civil y 
militar.

4. Comuniqúese al poder ejecutivo &. 
Si el señor editor tiene á bien publicar 
el antecedente articuló se lo agradecerán 

“Unos verdaderos economistas.”

Sr. Universal—La decisión de V. en su 
tiíímero próximo referente, á nuestro arti
culo que ha estractado hoy, no nos queda 
duda que será por el ministerio.

Los tres ciudadanos amantes de la 
gran carta consti u i >ual.


